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Incremento IRPF en nómina mes Mayo 

Tras algunas consultas recibidas esta mañana, en relación al menor importe 

percibido en las nóminas abonadas hoy, nos aclaran en el Dpto. de RRHH que 

esto se debe al ajuste en el cálculo del IRPF que se hace mensualmente en 

nuestras nóminas y dado que los meses impares cobramos paga extra 

completa, la base de cálculo se incrementa. 

Cuotas Póliza Seguro Médico  

Y en relación al incremento de la cuota de la póliza del seguro medico (33 € 

empleado y 38 € familiares), aclarar dos cuestiones: 

1. La cuota está sujeta a una revisión anual ligada al IPC médico (en lugar 

al de siniestralidad que es más alto) que en el año 2011 cerró en el 4,5%. 

No obstante nuestra intermediadora SEGURANDALUZ ha conseguido 

rebajar el incremento que correspondería del 4,5% al 2,5%.  

2. Desde Enero, MAPFRE viene incurriendo en un error al cobrar la misma 

cantidad a empleados y familiares, por lo que lógicamente aquellos 

empleados que tuvieran asegurada a la familia, vieron disminuidos el 

coste del seguro respecto al año anterior. Detectado el error al aplicar 

la revisión del IPC en Marzo la propia compañía ha asumido el coste del 

mismo, renunciando a cobrar el importe cobrado de menos durante 

Enero, Febrero y Marzo, y emitiendo en Abril el recibo corriente, aún mal 

calculado y otro por el complemento hasta el importe correcto.  Y ya 

en el mes de Mayo se ha emitido el recibo correcto. 
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